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Glosario 

 

 

Código Electoral: Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave. 

 

Comisión Especial: Comisión Especial para la Promoción de la Cultura Democrática y 

Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 

DECEyEC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

 

OPLE Veracruz: Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz. 

 

PAT 2023: Programa Anual de Trabajo 2023 de la Comisión Especial para la Promoción de 

la Cultura Democrática y Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 

UTVODESyOSC: Unidad Técnica de Vinculación con ODES y Organizaciones de la 

Sociedad Civil. 

 

UTCS: Unidad Técnica de Comunicación Social. 

 

UTSI: Unidad Técnica de Servicios Informáticos. 
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Presentación 
 
De conformidad con el artículo 100 fracción IV y 108 fracción IV del Código Electoral, el 
Consejo General del OPLE Veracruz, tiene entre sus atribuciones el desarrollar y ejecutar 
programas para promover el fortalecimiento de la educación cívica y participación 
ciudadana. 
 
En virtud de lo anterior, en sesión extraordinaria del pasado 30 de enero del año en curso, 
el Consejo General del OPLE Veracruz aprobó́, mediante Acuerdo OPLEV/CG009/2023, el 
PAT 2023 de la Comisión Especial, mismo que contempla una serie de actividades y 
proyectos, con la finalidad de promover la participación ciudadana y fortalecer la cultura 
democrática. 
 
En ese sentido, la Comisión propone la realización del Concurso Estatal de Cortometraje 
“LUCES, CÁMARA… ¡Y DEMOCRACIA EN ACCIÓN!”, el cual se enmarca en la actividad 
del inciso b) de la Línea de Acción 3, relativa a fortalecer la cultura democrática a través 
de la generación de proyectos que incentiven el conocimiento y diálogo respecto del 
ejercicio de los derechos político-electorales de la ciudadanía, incluyendo a grupos en 
situación de vulnerabilidad. 
 
A continuación, se presentan los objetivos del proyecto, así como las acciones a realizar 
para la consecución del mismo, detallando a su vez las áreas ejecutivas y técnicas del 
OPLE Veracruz que se involucrarán en el desarrollo de las mismas. 
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Objetivos 
 
General 
 
Fomentar la cultura cívica y fortalecer el sistema democrático, mediante un concurso de 
producción de cortometraje en el que las personas participantes transmitan, a través de 
sus ideas y creatividad, la importancia de la participación ciudadana en la vida 
democrática del estado, desde una perspectiva incluyente. 
 
Específicos 
 

● Sensibilizar a la sociedad veracruzana en torno a la importancia de la participación 
ciudadana en la vida democrática del estado, desde una perspectiva incluyente. 
 

● Difundir los proyectos ganadores en las redes sociales y portal web del OPLE 
Veracruz. 
 

● Gestionar alianzas estratégicas que promuevan la difusión de los materiales 
producidos. 
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Áreas involucradas 
 
Comisión Especial: Dará seguimiento a las actividades enunciadas en el presente 
documento. Es oportuno referir que lo no previsto en el desarrollo de este proyecto, será́ 
resuelto por la Comisión Especial, a través de la DECEyEC. 
 
 
DECEyEC: Coordinará, en conjunto con la UTVODESyOSC, la implementación del 
proyecto y dará́ cuenta oportuna a la Comisión Especial.  
 
UTVODESyOSC: Coadyuvará con la DECEyEC en la implementación del proyecto, 
informando de manera oportuna a la Comisión Especial. 
 
UTCS: En el marco de sus atribuciones, la UTCS maximizará la difusión de la convocatoria 
respectiva, así como de los cortometrajes seleccionados. 
 
UTSI: Coadyuvará con la DECEyEC y áreas correspondientes en cada una de las etapas 
referidas en el presente documento, mediante la gestión de plataformas y herramientas 
digitales. 
 
 
 
 
 

Público objetivo 
 
Personas mayores de 18 años de edad, originarias o residentes del estado de Veracruz, 
que cumplan con los requisitos establecidos en las bases de la Convocatoria que, para 
efecto del presente proyecto, se emita. 
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Etapas 
 

1. Convocatoria 
 
Las bases de la convocatoria del Concurso Estatal de Cortometraje “LUCES, CÁMARA… 
¡Y DEMOCRACIA EN ACCIÓN!”, estarán vigentes a partir de su fecha de publicación y 
hasta el 07 de agosto de 2023. 
 
La difusión de la convocatoria se realizará de forma simultánea a la vigencia de la misma, 
bajo las directrices que establezca la UTCS, con el debido seguimiento de la DECEyEC y la 
UTVODESyOSC. 
 

2. Registro de participantes y recepción de cortometrajes  
 
Las personas participantes se registrarán en una de las siguientes categorías: 
 

● FICCIÓN Y DOCUMENTAL 
● ANIMACIÓN 

 
Registrarán su propuesta bajo las siguientes temáticas: 

1. El derecho de las personas a votar y ser votadas 

2. Las Organizaciones de la Sociedad Civil y su participación en la democracia del 

estado 

3. La participación política de los grupos en situación de vulnerabilidad 

4. El impacto de los valores democráticos en la sociedad 

 
El registro para participar en el Concurso Estatal de Cortometraje “LUCES, CÁMARA… 
¡Y DEMOCRACIA EN ACCIÓN!” será individual, gratuito y en línea. Sólo se aceptará una 
propuesta por persona. 
 
En el portal web del OPLE Veracruz (https://www.oplever.org.mx) se colocará un banner 
alusivo al concurso, el cual remitirá a un micrositio en donde podrá consultarse lo 
siguiente: 
 
  

https://www.oplever.org.mx/
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a. Plataforma de registro en línea. 
b. Documento Rector. 
c. Convocatoria. 

 
Las personas participantes deberán proporcionar, al menos la siguiente información: 
 

a. Datos generales 
b. Propuesta audiovisual 

 
i. Los trabajos deberán ser inéditos, originales y presentarse en español, en 

alguna lengua indígena de México o en Lengua de Señas Mexicana; con 
subtítulos al español en los últimos dos casos. 

ii. La duración de los trabajos deberá ser de 1 a 3 minutos. 
iii. Para garantizar el principio de imparcialidad, la propuesta de cortometraje 

registrada no deberá contener créditos iniciales ni finales.  
Una vez que se den a conocer los nombres de las personas ganadoras, se 
pedirá a las y los participantes editar el cortometraje para agregar los créditos 
correspondientes y remitir a la DECEyEC la versión final en formato H.264. 

iv. Los cortometrajes deberán grabarse en imagen digital Full HD resolución de 
1080P – H.264 y toma horizontal (se podrán utilizar cámaras fotográficas, de 
video, de celulares, de tabletas electrónicas o cualquier otro dispositivo). 

v. Justificación que describa los argumentos a modo de presentación del 
cortometraje, considerando un mínimo de 200 palabras y un máximo de 400. 

vi. Los cortometrajes deberán subirse a la plataforma YouTube como video 
oculto (no privado); las personas participantes deberán cargar la liga en la 
plataforma de registro.  

 
c. Copia simple de la credencial para votar, por ambos lados (Formato PDF o JPG) 
d. Acta de nacimiento (Formato PDF o JPG) 
e. Aceptación de cesión de derechos respecto de la propuesta que se somete a 

concurso, misma que surtiría sus efectos sólo en el caso de resultar ganadoras o 
acreedoras de mención honorífica, con declaración bajo protesta de decir verdad 
de que el cortometraje registrado es una obra inédita, de su autoría y que cuenta 
con los derechos correspondientes sobre las imágenes, música, personajes y 
sonidos.  

f. Aceptación de aviso de privacidad. 
 
La propuesta artística deberá ser de su autoría y original. No se aceptarán propuestas 
que no se apeguen a las temáticas señaladas en la Convocatoria. Asimismo, se 
descartarán aquellas que contengan palabras obscenas, mensajes tendenciosos en favor 
o en contra de un partido político, racistas, xenófobos, misóginos, machistas, 
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homofóbicos, o cualquier otro que atente contra la dignidad de las personas o 
instituciones, o se interprete como propaganda política o con fines comerciales. 
 
Con la finalidad de difundir los materiales ganadores y acreedores de mención honorífica, 
en el marco del presente proyecto, las y los participantes deberán aceptar ceder los 
derechos de autoría al OPLE Veracruz para la reproducción total o parcial de los 
cortometrajes en todas sus modalidades, de conformidad con el documento 
correspondiente. 
 
Las personas que deseen recibir apoyo para su registro, podrán comunicarse a la 
DECEyEC, al teléfono 228.841.9505, en horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes 
(con excepción de los días de descanso estipulados en el calendario aprobado por la 
Junta Ejecutiva del OPLE Veracruz). 
 

3. Validación de la información 
 
La DECEyEC será la encargada de verificar la información y documentación 
proporcionada por las y los participantes que hayan realizado su registro conforme a los 
tiempos y requisitos establecidos en la convocatoria.  
 
Si existiera algún dato o documento que no cumpla con lo requerido, se notificará vía 
correo electrónico y/o telefónica a la o el participante, con el propósito de que en un 
máximo de 48 horas se subsane la observación emitida, o bien, la o el participante 
manifieste lo que a su derecho convenga. De no ser subsanada en tiempo y forma la 
observación, se le tendrá por no registrada/o. 
 
Una vez que la DECEyEC estime que las personas participantes cumplen con los 
requisitos solicitados, se remitirá un acuse a la dirección de correo electrónico de la o el 
participante, que contendrá un número de folio, el cual servirá como comprobante de su 
participación. 
 
El tratamiento de los datos personales se realizará bajo lo dispuesto por la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada el 27 de julio de 2017 en la Gaceta Oficial del 
Estado. 
 

4. Selección de las y los ganadores 
 
Se creará un Comité de Selección que estará conformado por las Titularidades de la 
DECEyEC, UTVODESyOSC, y UTCS del OPLE Veracruz; quienes se encargarán de 
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seleccionar las 10 mejores propuestas de cada categoría (ficción y documental / 
animación) y turnarlas al Jurado Calificador del Concurso. 
 
El Jurado Calificador del Concurso será designado por la Comisión Especial, a propuesta 
de la DECEyEC. Deberá estar integrado por cinco personas de reconocida trayectoria en 
producción audiovisual, materia electoral, derechos humanos y/o activismo en favor de 
grupos en situación de vulnerabilidad. 
 
El Jurado Calificador será responsable de evaluar la totalidad de propuestas artísticas, 
remitidas por el Comité de Selección, a partir de las cédulas de evaluación provistas por 
la DECEyEC. Su fallo tendrá el carácter de inapelable e irrevocable. 
 
Los criterios a evaluar serán los siguientes: 
 

a. Técnico 
i. Calidad técnica (30%) 

ii. Expresión artística (30%) 
 

b. Conceptual 
i. Relación entre el concepto audiovisual y la temática (20%) 

ii. Mensaje (20%) 
 
Las y los ganadores serán aquellas personas que, habiendo cumplido todos los requisitos 
previstos en la Convocatoria, obtengan los dos puntajes más altos (de cada una de las 
dos categorías). En caso de empate, se procederá a desempatar a partir de la calificación 
obtenida en el criterio de evaluación correspondiente al inciso a) Técnico. 
 
El Jurado Calificador podrá determinar otorgar menciones honoríficas. 
 

5. Publicación y notificación de resultados 
 
La lista de las y los participantes que resulten ganadores del primer y segundo lugar de 
cada categoría, se publicará a través de las redes sociales del Organismo, conforme a los 
plazos establecidos en la convocatoria. 
 
Asimismo, se notificará vía correo electrónico a las y los ganadores y, en su caso, a las 
personas acreedoras de menciones honoríficas; además se hará entrega de una 
constancia digital de participación a todas las personas que hayan cumplido con todos 
los requisitos. 
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6. Premiación 
 
Se llevará a cabo una ceremonia en la cual se premiará a los dos primeros lugares de cada 
una de las categorías, de conformidad con lo siguiente:  
 
FICCIÓN Y DOCUMENTAL 
 

Primer lugar: $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), reconocimiento de 
participación y la difusión de su cortometraje. 
 
Segundo lugar: $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), reconocimiento de 
participación y la difusión de su cortometraje. 

 
ANIMACIÓN 
 

Primer lugar: $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), reconocimiento de 
participación y la difusión de su cortometraje. 
 
Segundo lugar: $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), reconocimiento de 
participación y la difusión de su cortometraje. 

 
La retribución en efectivo estará supeditada a la entrega de la edición del cortometraje 
que contenga los créditos finales. 
 
Los cortometrajes ganadores, así como los acreedores a mención honorífica, serán 
proyectados durante la ceremonia de premiación. 
 
 
 

Metas e informes 
 

● Se   buscará   contar   con   la participación de personas de diversos municipios de 
la entidad veracruzana, así como personas originarias del estado de Veracruz que 
se encuentren residiendo en algún otro estado. 
 

● La DECEyEC elaborará un informe final, mismo que se presentará en la sesión 
ordinaria de la Comisión Especial, en el mes de septiembre del presente año. 
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Cronograma 
 

Actividad Fechas 

Vigencia y difusión de la Convocatoria 
A partir de su publicación hasta el  

07 de agosto 

Registro de participantes 
A partir de la publicación de la 

convocatoria hasta el 07 de agosto 

Validación de información 
A partir de la publicación de la 

convocatoria hasta el 11 de agosto 

Evaluación de cortometrajes Del 14 al 28 de agosto 

Publicación y notificación de resultados A más tardar el 31 de agosto 

Ceremonia de premiación Septiembre 

Informe final por parte de la DECEyEC Septiembre 

 
 
 

Conclusión 
 
El OPLE Veracruz, a través de la Comisión Especial, reitera su compromiso por fortalecer 
la cultura democrática, por medio de la implementación de proyectos encaminados a 
generar espacios de participación para la sociedad veracruzana, que incentiven su 
interés en los asuntos públicos del país y fomenten los valores y principios democráticos. 
 
En este sentido, el Concurso Estatal de Cortometraje “LUCES, CÁMARA… ¡Y 
DEMOCRACIA EN ACCIÓN!” busca despertar el interés de la sociedad veracruzana, en 
torno a la importancia del voto como mecanismo de participación ciudadana, desde una 
perspectiva incluyente. 
 

 


